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A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
frje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 
Idmiuistraeion Provinciai 

GOBIERNO CIVIL 
fiando. 
Circular. 

Idmini s trac ión Munieipai 
Adidos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

IministraGíon provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

B A N II 0 
Don Garlos Rodr íguez de Rivera y 

Gastón, Gobernador c i v i l de esta 
provincia, hago saber. 
Que hab iéndose observado que 

algunas personas retraen de la c i rcu
i c i ó n la moneda divisionaria, po
tencio otras dificultades al cambio 
y creándolas así al desenvolvimien-
to de la vida nacional de esta pro-
v,ncia, inconscientemente algunos, y 
otros con el propósi to de producir 
^ turbaciones , delito éste previsto y 
Penado con arreglo al Decreto de 9 
^e Noviembre ú l t imo , en el a r t ícu

lo 240 del Gódigo de Justicia Mil i ta r , 
he dispuesto: 

Art ículo 1.° No p o d r á n retenerse 
en casas particulares cantidades su
periores a cien pesetas en moneda 
divisionaria (duros y pesetas), de
biendo llevar a los Bancos o Esta
blecimientos públ icos , para su cam
bio en papel moneda, la cantidad 
necesaria para no sobrepasar ese 
l ímite . 

Art. 2.° Los Establecimientos pú
blicos y comercios debe rán tener la 
totalidad de su moneda en el cajón 
de que se sirven para cobros y pagos, 
o en la caja, no pudiendo negar n i 
poner dificultad alguna a las peti
ciones de cambio de los clientes, ne
cesarias para las ventas, mientras 
exista moneda divisionaria en el ca
j ó n o caja citada. 

Art. 3.° Los Bancos d a r á n cuenta 
diaria a las Delegaciones de Hacien
da, de la cantidad de moneda d iv i 
sionaria existente en los mismos, 
debiendo atender en sus ventanillas 
a todas las peticiones de cambio, 
dentro de la reserva de un margen 
prudencial, para las fracciones re
sultantes de sus operaciones. 

Art . 4.° Las personas que por ra
zones de pago de jornales u otro 
pago en moneda divisionaria , nece

siten tener en su poder cantidades 
superiores a las seña ladas , pueden 
hacerlo con arreglo al a r t ícu lo 2.° del 
Decreto de 9 de Noviembre ú l t imo, 
pero debe rán dar cuenta a la Dele
gación de Hacienda de la cantidad 
de moneda divisionaria que posean, 
así como su destino. 

Art. 5.° Los Agentes de mi Auto
r idad pod rán , en momento determi
nado, practicar comprobaciones en 
los domici l ios particulares y en los 
comercios y establecimientos que 
hubieren negado cambio a cualquier 
cliente, procediendo a la de tenc ión 
de los infractores de estas disposi
ciones, los cuales serán castigados 
con las sanciones que en el Decreto 
antes citado se establecen. 

Art. 6.° Es deber de todo ciuda
dano denunciara los Agentes de mi 
Autor idad a los infractores de las 
anteriores disposiciones, teniendo de
recho el denunciante, al percibo del 
cincuenta por ciento de la cantidad 
denunciada. 

Art. 7.° Para dar a conocer a 
quienes así contravienen las dispo
siciones legales y son traidores a la 
Causa Nacional , se da rá la m á x i m a 
publ ic idad a las sanciones. 

León, 25 de Marzo de 1937. 
Carlos Rodríguez, de Rivera 
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C I R C U L A R 
Queda terminantemente prohibida 

toda recogida de firmas (excepto las 
de adhes ión al Jefe del Estado), 
tanto en pro como en Contra. Muchas 
de estas constituyen a veces una 
coacc ión a las autoridades encarga
das de la depu rac ión de los hechos 
delictivos, y siempre son innecesa
rias puesto que todo ciudadano 
cuenta con los medios legales de 
defensa y a todos los denunciados se 
les pasa su pliego de cargos de los 
que puede exonerarse y defenderse 
ampliamente en su correspondiente 
pliego de descargos. 

Los Alcaldes en sus respectivos 
Ayuntamientos m i r a r á n por el m á s 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Circular , y a los contraven
tores de la misma les inu t i l i za rán los 
pliegos de firmas, y tanto a los que 
las recogen como a los firmantes les 
p o n d r á n la multa m á x i m a dentro de 
sus atribuciones, de la que l levarán 
el oportuno registro y me d a r á n 
cuenta. 

León, 27 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Fiscalía Superior de la Vivienda 
Es norma corriente y habitual, por 

incumplimiento de lo dispuesto en 
ó rdenes y reglamentos, que las v i 
viendas sean ofrecidas al alquiler y 
aceptadas, por los que aspiran a ocu
parlas, sin tener en cuenta pr incipal 
mente sus condiciones h ig iénicas . 

E l nuevo Estado, atento a garanti
zar los intereses de la salud de los 
ciudadanos, se preocupa de dictar 
aquellas medidas que. beneficiosas 
para el bien públ ico , han de propor
cionar a todos la seguridad de una 
Vigilancia sanitaria que impida en 
lo posible la difusión de las enferme
dades, permitiendo tan solo el aloja
miento en las viviendas después de 
haber comprobado que éstas poseen 
las condiciones debidas de salubri
dad. Siendo esta una de las finalida
des a que va dirigido el decreto nú
mero 111, esta Fiscal ía ha seña lado 
las normas que sobre este particular 
deben cumplirse desde el día 1.° del 
p r ó x i m o A b r i l , y que para cono
cimiento de todos se divulgan para 
radiodi fus ión y Prensa, conforme a 

lo ordenado por el excelent ís imo 
Sr. Gobernador general: 

1. a A partir del día 1.° de A b r i l 
p r ó x i m o se establece la «cédula de 
hab i t ab i l idad» , sin cuyo dot íuínento 
no podrá ser alquilado n ingún local 
destinado a vivienda o permanencia. 

2. " Los propietarios quedan ob l i 
gados a exhibir aquél a todo el que 
aspire a alqui lar locales. 

3. a Los alquiladores so l ic i ta rán de 
' los propietarios la presen tac ión del 
mismo, siempre que pretendan ocu-

| par una vivienda u otro local de es
tancia o permanencia, 

j 4.a L a adqu is ic ión de la «cédula 
de hab i t ab i l idad» se ob tendrá en la 
Fiscal ía de la Vivienda de la provin
cia respectiva, que la facil i tará sin 
emolumentos, después de que haya 
tenido lugar la desinfección regla
mentaria y visita posterior del ins
pector médico munic ipal , seguida de 
informe favorable respecto a las con
diciones h ig ién icas . 

5. a N i en la C á m a r a de la propie
dad, n i en el local deshabitado, 

( pod rá anunciarse el alquiler m á s 
que después de obrar en poder del 
propietario la «cédula de habitabi
lidad)). 

6. a Si el ocupante del local es el 
mismo propietario del inmueble, 
queda obligado a la adquis ic ión de 
la «cédula», y sin hacero así no debe 
hacer uso de aqué l . 

7. a A l ser desalojado un local de 
estancia o vivienda, el propietario, 
en beneficio de sus intereses y velan
do por los ajenos, p o n d r á el hecho 
en conocimiento de las autoridades 
sanitarias, a fin de tramitar r áp ida 
mente la adqu i s ic ión del documento 
a que estas instrucciones se refieren. 

8. a Los contraventores i n c u r r i r á n 
en la responsabilidad a que haya 
lugar. 

Val ladol id , 16 de Marzo de 1937.— 
E l F isca l superior de la Vivienda, 
Blas Sierra. 

clones e instancias, a razón de o25 
pesetas, cada una de las primeras 
1,50 las segundas, cumpliendo a^ 
lo dispuesto por la Junta Técnic 
del Estado en Decreto número 15̂  
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
día.20 del corriente; haciendo pre 
senté que para ello se concede Q\ 
plazo de veinte días, a contar de la 
fecha antes indicada, y que de no 
efectuarlo, q u e d a r á n sujetos a la 
multa y responsabilidades que seña
la la vigente ley del Timbre . 

León, 27 de Marzo de 1937.-p0r 
la Junta Provinc ia l , el Director del 
Banco de E s p a ñ a , J . Valcárcel-Rios 

AiUnisíracidn moiiiaP 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas 
Acordada por este Ayuntamiento 

la p rór roga del presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos 
del año de 1^36 para 1937, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipal , por término de 
quince días , con el fin de oír recla
maciones. 

Barrios de Salas, a 23 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Policarpo Fer
nández . 

¡unía Provincial de Intervención 
de Fondos Particulares 

Se advierte a todos los que desde 
el 16 de Septiembre ú l t imo han so
licitado de esta Junta la ext racc ión 
de fondos, tienen la obl igación de 
presentarse en el local de sus ofici
nas, a partir del p róx imo lunes, día 
29, de cuatro a seis de la tarde, para 
efectuar el reintegro de sus declara-

Ayuntamiento de 
Vil lafranca del Bierzo 

L a Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el 22 de los corrientes, 
aco rdó sacar a subasta la ejecución 
de las obras de cons t rucc ión de un 
local en la Plaza de Abastos de esta 
v i l l a , con sujeción al plano, proyec
to y presupuesto, que quedan ex
puestos en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina. 

L a subasta se efectuará en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, a las 
cinco de la tarde del siguiente hábil 
después de los veinte día's, a contar 

• - He 
del siguiente de la publ icación " 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con arreglo a las pres 
cripciones del a r t ícu lo 14 del Regla 
m e n t ó de con t ra tac ión de obras 
cargo de las entidades municipa^eS' 
suje tándose las proposiciones al 1110 
délo que al final se inserta. .. 

E l tipo de subasta será de dos 
novecientas pesetas, adjudicáno 



la mistna :> la proposic ión m á s ven
tajosa. 

Villaíranca del Bierzo, 24 de Mar
go de 1937. — E\ Alcalde, Eugenio 
Fernández. 

Modelo de proposición 
Qon , vecino de con cé-

personal de la tarifa , cla-
se que adjunta, enterado del 
anuncio de subasta para la cons
trucción de un local en la Plaza de 
Abastos de Vil lafranca, y de acuerdo 
con el plano y pliego de condicio
nes que sirven de base a aquél la , se 
compromete a realizar las expresa
das obras por la cantidad de . . . . 
pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Terminado por la Junta general 
-el repartimiento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento, para el co-
niente año, de 1937, dando cumpl i 
miento a las disposiciones vigentes, 
se hallan de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipa l du
rante el plazo de quince días há 
biles, al objeto de ser examinadas, 
durante el cual, y tres días más , po
drán ser formuladas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, to
das las cuales h a b r á n de ser funda
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue
bas necesarias para la jus t i f icación 
de lo reclamado. 

Carracedelo, 23 Marzo 1937.—El 
Alcalde, Benito Nieto. -

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
ciento que ha de servir de base al 
^partimiento de la con t r ibuc ión te-
rritorial para el año de 1938, se hace 
Preciso que los contribuyentes que 
^ y a n sufrido a l te rac ión en su r i -
^üeza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante un pla-

de quince días, relaciones jura-
as de altas y bajas, reintegradas 

Con timbre de 25 cént imos , y justifi-
^ando, además , haber satisfecho los 
fechos reales a la Hacienda, sin 

y® requisito no serán atendidas. 
Pobladura de Pelayo García , a 22 

e ^arzo de 1937.—El Alcalde, Ma-
^ 1 Verdejo. 

Aijunlainicnlo de 
San Millón delos Cahallrros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al a m i l i ara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para 1938, se precisa que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, relaciones de a 11 a s y 
bajas, reintegradas con timbre de 
25 cént imos, justificando haber sa
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

San Millán, 22 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, F a b i á n Alonso. 

Ayuntamiento de 
Joari l la 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando, a d e m á s , haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Joar i l la , a 15 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Eduardo Marcos. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el corriente 
ejercicio de 1937, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días, 
durante los cuales y en los quince 
siguientes po d rá s e r examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia, por las cau
sas seña ladas en los a r t ícu los 300 
y 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Santa Colomba de Somoza, a 24 
de Marzo de 1937.-EI Alcalde , Ger
vasio Rebolledo. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la cons t rucc ión de un edificio para 
las Escuelas Nacionales en el pue
blo de Altobar, se anuncia la subas
ta para el día 12 de A b r i l p r ó x i m o 
a las diez horas, en la Consistorial 
del Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o quien éste de
legue, con sujeción al pliego de con
diciones, que podrán examinar en 
la Secretar ía munic ipal , y horas de 
diez a doce, todos los días laborables. 

Pozuelo del P á r a m o , a 24 de Mar
zo de 1937.— E l Alcalde, El isardo 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento, que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza, presenten en 
esta Secretería munic ipa l las re
laciones de alta y baja, reintegradas 
coii timbre de 25 cént imos , hasta el 
día 30 del actual, a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Santa María del P á r a m o , a 18 de 
Marzo de 1937.—El Alcalde, Segis
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento para 1937, queda expues
to al púb l i co en la Secretar ía mun i 
cipal por t é r m i n o de quince días y 
tres más , al objeto d e o í r r e -
clamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i f ieación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
nojserán atendidas. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
fo rmac ión del apénd ice a l ami l la ra-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rr i torial para el año de 1̂ )38, se hace 



preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante gl pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cén t imos , acom
p a ñ a d a s de los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo, no serán atendidas. 

Villadangos, 23 Marzo 1937. - E l 
Alcalde, Máximo Argüello. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amillara-
mientp que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
rús t i ca para el año 1938, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza, p re sen ta rán en 
la Secretar ía munic ipal , durante el 
plazo de quince días, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. 

Villaselán, 20 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Federico Hérnández . 

liínistracídD de justicia 
Juzgado municipal de Astorga 

D o n Magín G. Revil lo y Fuertes, Juez 
munic ipa l suplente, de la ciudad 
de Astorga en funcionespor hallar
se el propietario regentando el Juz
gado de primera instancia del par
tido. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , de que luego se 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como*sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a seis de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete; el Letrado don 
Moisés Panero Núñez, Juez munic i 
pal de cuatrienios anteriores, en fun
ciones por indispos ic ión del propie
tario, y hallarse el Suplente regen
tando el Juzgado de primera instan
cia del partido, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io verbal c i 
v i l , seguidos por demanda del Pro
curador D . Manuel Martínez y Mar

tínez, en representac ión de D. San
tiago Sánchez García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra 1). Estanislao 
López Mateos^ del comercio y vecino 
de Barbadil lo, sobre pago de ciento 
cuarenta y tres pesetas veinte cént i 
mos, y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Estanis
lao López Mateos a que pague al de
mandante D. Santiago Sánchez Gar
cía, la cantidad de ciento cuarenta y 
tres pesetas veinte cént imos , in terés 
legal de dicha suma desde la fecha 
de in terposic ión de la demanda, has
ta el total pago imponiendo a dicho 
demandado las costas de éste ju ic io . 
— A s i por esta mi sentencia, lo pro- j 
nuncio, mando y firmo.—Moisés Pa 
nero.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Estanislao | 
López Mateos, se expide el presente | 
para su inserción en el BOLETÍN OFI- Í 
CIAL de esta provincia, a los fines pro- ' 
cedentes. 

Dado en Astorga a once de Marzo | 
de"mil novecientos treinta y siete.— | 
Magín G. Revil lo.—P. S. M . E l Secre
tario habilitado, Aureliano Peran-
dones. 

Núm. 112.-14,00 ptas. 

.Juzgado municipal de 
Valder rueda 

Don Basilides Gómez Diez, Juez mu
nic ipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en los autos de juic io verbal c i v i l 
de que se h a r á expresión, se ha dic
tado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Florencio 
Riaño García, vecino de Valderrue
da, a pagar al demandante D. Santos 
González Pascual, vecino de Puente 
Almuhey, la cantidad de cuatrocien
tas diez y siete pesetas y sesenta cén
timos y a las costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago.— 
Asi , por esta m i sentencia definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publ icac ión .— Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia públ ica con m i 
asistencia en la sala audiencia del 
Juzgado en el mismo día de su fecha, 
de que doy fe.—Angel Fe rnández .— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificaciófr , 
demandado, declarado en rebeldf 
se expide el presente edicto, que19, 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
esta provincia y sitio de costutnh 6 
de este Juzgado. re 

Vald errueda a 15 de Marzo de 193̂  
— E l Juez, Basilides Gómez.—E[ j>e" 
cretario, Angel Fe rnández . 

Núm. 114.-9,25 pts. 

Don Basilides Gómez Diez, Juez mu
nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en la demanda de 

juic io verbal c iv i l seguida en este 
Juzgado en r ec l amac ión de nove
cientas cincuenta y tres pesetas con 
noventa cént imos , se ha dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al demandado D, Ricardo 
González Manzanedo, vecino de Val
derrueda. a pagar al demandante 
D. Salvador. Alvarez Pascual, de la 
misma vecindad, la cantidad de no
vecientas cincuenta y tres pesetas con 
noventa cént imos , y las costas cau
sadas y que se causen hasta su efec
tivo pago.—Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Basili
des Gómez.—Rubr icado. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica con mi 
asistencia en la sala audiencia del 
Juzgado en el mismo día de su fecha,, 
de que doy fe.—Angel F e r n á n d e z . -
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, declarado en rebeldía, 
se expide el presente edicto, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y sitio de costumbre 
de este Juzgado. 

Valderrueda a 15 de Marzo de 
1937.— E l Juez municipal , Basilides 
G ó m e z — E l Secretario, Angel Fer
nández . 

N ú m . 114.-10,25 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Para el d ía once de Abr i l , a Ias 
dos de la tarde, en el sitio de costurn-
bre, será la subasta de las obras 
Puertp y Vocapresa, de la C o m u ^ 
dad de Regantes de Villarroane-
Presidente, Marcos Pérez. 

N.0 ]61—3,00 ptaf; 
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